




• Economía basada en el conocimiento y el talento de la gente.  

• El acceso y el uso sostenible de la energía es un requisito 
previo para al derecho a una alimentación adecuada 
(conservación y cocción de los alimentos), el derecho a una 
vivienda digna (condiciones confortables de temperatura e 
iluminación), el derecho a la salud (condiciones de seguridad 
ambiental en los hogares y los puestos de trabajo), el derecho 
al desarrollo (impulso de la economía), el derecho a un medio 
ambiente sano y los derechos de las generaciones futuras. Así 
pues, un paso esencial para luchar contra la pobreza 
energética es reconocer la energía como derecho 
fundamental para una vida digna 

 

  



Agenda de iniciativas en seguridad  y 

Política energética  

 

• Integración regional con países vecinos . Exportar 
electricidad 

• Generación distribuida y EERR. Descentralización de 
generación eléctrica 

• Acceso a la energía al 100% con tecnologías renovables 

• Planes de contingencia 

 
 

 



 Inversión en educación, ciencia y tecnología (puesto 110 en 
innovación).  

 Investigación: Perú 0.16% Latinoamérica 0.54% del PBI. 40 
veces menos patentes. Relación 40 a 1 

 Casi 3 Millones todavía sin luz en Perú 

 Puesto 63 en índice de desarrollo humano PNUD 
(venimos del 78).  

 

 

DATOS CLAVES  



Fuente de 

Energía 

Renovable 

Potencial Total 

(MW) 

Capacidad 

Instalada 

(MW) 

Hidráulica 69,937 2,954 

Eólica (Viento) 22,500 232 

Solar 25,000 96 

Biomasa 900 27.4 

Geotérmica 3,000 0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: MEM 

PERÚ: ESTIMADO POTENCIAL EN ENERGÍAS RENOVABLES 



RER: Alcances del marco regulatorio 
• Nivel de Penetración RER: 

•  5% del consumo de energía, excluyendo pequeñas hidro ( 
establecido por el MINEM cada 5 años) 

• Cada dos (2) años el MINEM evalúa la necesidad de convocar 
a subasta RER 

• Principales Incentivos ofrecidos: 

• Prioridad para el despacho del COES y compra de la energía 
producida 

• Prioridad en el acceso a las redes de T&D. 

• Tarifas estables a largo plazo (determinadas mediante 
subastas) 

• Depreciación acelerada y recuperación anticipada del IGV 

•  Las Bases de la Subasta: aprobadas por el Ministerio de 
Energía y Minas. Osinergmin: conduce la subasta, fija las 
precios máximos y determina las Primas mediante 
liquidaciones anuales. 
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Proyección a largo plazo 

 Las opciones que nos toca decidir  debe enmarcarse 

en un plan con objetivos y proyectos:  

 

Al 2030: 

Opción Características 

Mix de generación  
Hidroeléctricas 40% 

Gas Natural  35-40% 

RER 20-25% 

Petroquímica Un complejo 

Transporte de gas Gasoductos Sur y Centro-Norte 

Exportación Exportaciones de energía eléctrica (Regional) 

Reducción de consumo del diésel  50% (Transporte eléctrico e híbrido) 

Biocombustibles 5% biodiesel, 10% etanol 

Cobertura de gas y electricidad Plan de máximo cobertura 

Eficiencia energética 15% 
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Generación Centralizada  
Hacia la Generación Distribuida 



"Que nadie se desanime por la creencia de que no hay nada que un hombre o 

una mujer pueden hacer frente a la enorme variedad de los males del mundo-

contra la miseria y la ignorancia, la injusticia y la violencia ... Pocos tendrán la 

grandeza para doblar la historia en sí, sino que cada uno de nosotros puede 

trabajar para cambiar una pequeña parte de los acontecimientos, y en el total 

de todos esos actos se escribirá la historia de esta generación ... " 

 

Fuente: “The End of Poverty”, Capítulo 18: El reto de nuestra generación, Palabras de 

Robert Kennedy, pág. 367 

 


